
Este Ministerio ha dispuesto aprobar el expediente de refe
rencia y declarar desierto el concurso-oposición convocado por 
Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de septiembre) para la provisión de cuatro plazas 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, disci
plina de «Geología» (Facultad de Ciencias).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de diciembre de 1978 —P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general dé Universidades.

3199 ORDEN de 27 de diciembre de 1978 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad, disciplina de «Física para Médicos» 
(Facultad de Medicina).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de agosto) para la provisión de dos 
plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina de «Física para Médicos» (Facultad de Medicina), 
y elevada propuesta de los opositores aprobados por el Tribunal 
correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a' favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

Don Elíseo Vañó Carruana: 5,20 puntos.
Don Juan José Peña Bemal: 3,70 puntos.
Los interesados aportarán, ante la Dirección General de 

Universidades, en el plazo de treinta dias a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1 o, en su 
caso. 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de diciembre de 1978.—P.D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

3200 ORDEN de 8 de enero de 1979 por la que se acepta 
propuesta de opositores aprobados en el concurso- 
oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad, disciplina de grupo XI, «Economía» (Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de agosto) para la provisión de cuatro 
plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina de grupo XI, «Economía» (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales), y elevada propuesta de los oposito
res aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

Don Julián Pavón Morote: 5,10 puntos.
Don Feliciano Hernández Iglesias: 4,75 puntos.
Don Pablo Alvarez de Toledo Saavedra: 3,97 puntos.
No se eleva propuesta para la cuarta plaza.
Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni

versidades, en el plazo de treinta días a contar del siguiente 
al de la publicación de la presenté en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1 o, en su 
caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 8 de enero de 1979.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal,
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

3201 ORDEN de 8 de enero de 1979 por la que se acepta 
propuesta de opositores aprobados en el concurso- 
oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad, disciplina de grupo XIX, «Mecánica de 
fluidos» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín

Oficial del Estado» de 7 de septiembre) para la provisión de 
seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina de grupo XIX, «Mecánica de fluidos» (Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales), y elevada propuesta 
de los opositores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 81 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

Don José María Hernández Grahe: 5,6 puntos.
Don Enrique Carrera Marget: 5,5 puntos.
No se eleva propuesta para las restantes plazas.

Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni
versidades, en el plazo de treinta dias a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1 o, en su 
caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de enero de 1979.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

3202 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de opositores admitidos y excluidos en 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, en la dis
ciplina de «Didáctica» (Facultad de Filosofía y Le
tras).

Por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» del 9 de diciembre), se convocó concurso-oposi
ción, türno libre, para la provisión de tres plazas en el Cuer
po de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de 
«Didáctica» (Facultad de Filosofía y Letras). Por Resolución 
de esta Dirección General de Universidades de 24 de octubre 
último («Boletín Oficial del Estado» del 21 de noviembre), se 
publicó la lista provisional de opositores admitidos y excluidos 
en la mencionada disciplina, dándose un plazo de reclamaciones 
contra la misma por inclusiones o exclusiones indebidas, omi
siones o errores materiales padecidos en la redacción de aqué
lla. Transcurrido el plazo de reclamaciones contra la lista pro
visional y habiendo sido estimada la presentada contra la 
misma.

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la 
lista provisional de opositores admitidos y excluidos para la 
disciplina de «Didáctica» (Facultad de Filosofía y Letras), apro
bada por Resolución de esta Dirección General de 24 de octubre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 21 de noviembre),, 
incluyendo en la misma al siguiente aspirante, cuya reclama
ción ha sido estimada:

Millán Ventura Manuel (D. N. I. 21.344.087).
Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada 

ante el titular del Departamento, en el plazo de quince días 
a contar del siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 d: diciembre de 1978.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Profesorado Universita
rio, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

3203 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de opositores admitidas y excluidos en 
el concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, disciplina de «Derecho del Traba
jo» (Facultad de Derecho).

Por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de diciembre), se convocó concurso-oposición, 
tumo libre, para la provisión de cinco plazas en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos dé Universidad, en la disciplina de «Dere
cho del Trabajo» (Facultad de Derecho). Por Resolución de esta 
Dirección General de Universidades de 20 de octubre último 
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de noviembre), se publicó 
la lista provisional de opositores admitidos y excluidos en la 
mencionada disciplina, dándose un plazo de quince días para 
interponer reclamaciones contra la misma por inclusiones o ex
clusiones indebidas, omisiones o errores materiales padecidos 
en la redacción de aquéllas. Transcurrido el plazo de reclama-


